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RDO NRO Extraproceso. 631304003001-2020-0007-00.  

Sus. 20.10.20.115-270-30-1222 

 

 
En atención a la petición del apoderado judicial de la demandante y por ser 
procedente conforme el art. 92 del C.G.P, se AUTORIZA EL RETIRO de la solicitud 
de aprehensión y entrega y se ordena la cancelación de la orden de retención del 
automotor tipo automóvil, de placas MXS036, chasis MALA251AAGM355148, motor 
G3HAEM319251, serie MALA251AAGM355148 marca Hyundai EON, de color rojo 
puro.  
 
En consecuencia, por secretaría se REQUERIRÁ al Subsecretario de Movilidad y 
Seguridad Vial de Calarcá, devolver el despacho comisorio No. 002 en el estado en 
que se encuentre.  
 
LÍBRESE el oficio respectivo.  
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